
INFORME DE LOS COMISARIOS 

A LA JUNTA DE ACCIONISTAS 
INMOBILIARIA EDTMA S.A.: 

En nuestra calidad de comisarios hemos revisado el Balance General de INMOBILIARIA EDTMA 

S.A. Al 31 de Diciembre del 2007 y los correspondientes estados conexos de utilidades, evolución de 
patrimonio y de flujos de efectivos por el año que terminó en esta fecha. Dichos estados financieros son 

responsabilidad de la administración de INMOBILIARIA EDTMA S.A. 

Nuestra revisión consistió principalmente en observaciones e indagaciones efectuadas al personal de la 

compañía con responsabilidad en asuntos financieros y contables en cuanto a : 

1.- Los principios y prácticas de contabilidad adoptados, incluyendo los métodos utilizados y la 

consistencia de su aplicación. 2.- Los procedimientos de control interno establecidos para registrar, 

clasificar y resumir las transacciones, la periocidad con que se concilian los saldos de las cuentas 
bancarias y los registros de control auxiliar con las respectivas cuentas del mayor general. 3.- Los 

procedimientos de control establecidos para proteger los activos contra uso y/o disposición no autorizada 
y la frecuencia de las tomas físicas de inventarios y 4.- El cumplimiento con las normas legales, 

reglamentarias y estatutarias en vigencia. También procedimos a examinar en forma selectiva, los 
archivos y los registros de contabilidad, libros de actas de juntas de accionistas y directorio y demás 

registros contables y operativos mantenidos por la compañía que respaldan los montos y revelaciones 
efectuadas en los estados financieros. 

Desde la fecha de nuestra asignación como Comisarios y dentro del alcance de la revisión efectuada a los 

estados financieros de INMOBILIARIA EDTMA S.A. que se explica en párrafos precedentes hemos 
dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 321 de la Ley de Compañías e informamos que: 

Los estados financieros concuerdan con las cifras registradas en los libros de contabilidad, los cuales son 

llevados de acuerdo con las normas de contabilidad emitidas por la Superintendencia de Compañías de la 
República del Ecuador. 

Los procedimientos de la compañía para registrar, clasificar y resumir las transacciones incluyen la 

revisión y comparación de los datos registrados contra la documentación original, se realizan 
conciliaciones periódicas de los saldos de las cuentas bancarias y de los registros de control auxiliar con 
el mayor general. 

La compañía cuenta con seguridades apropiadas para restringir el acceso de personal no autorizado a los 
activos valiosos y móviles incluyendo a los archivos de información contable, los dineros, los inventarios 

y la propiedad, planta y equipos de existencias que se encuentran adecuadamente cubiertos por pólizas de 

seguros contra todo riesgo, en los inventarios incluyen en que estos se manipulen únicamente en base a 
autorizaciones escritas, que se pesen e inspecciones al momento de su recepción y/o entrega; y la 

observación física periódica de los mismos por parte del personal independiente. 

En lo que es materia de nuestra competencia los resultados de nuestras pruebas no revelaron situaciones, 
que en nuestra opinión se consideren incumplimientos significativos de las normas legales, reglamentarias 
y estatutarias, y resoluciones de las juntas de accionistas y directorio por parte de la administración de la 
compañía, 

El cumplimiento de los aspectos mencionados anteriormente, así como de los criterios de aplicación de 

las normas legales, reglamentarias y estatutarias son responsabilidad de la administración de 

INMOBILIARIA EDTMA S.A. 

Guayaquil, Marzo 24 del 2008 
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SERVICIO DE RENTAS HNTERRAS 

PUMERO RUC: ¿300507287001 

RAZON SOCIAL: -INMOSILIARIA EDTIA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

CLASE DE CORTRIBUTENTE; ROS 

REP. LEGAL (AGEATE DE RETENCIÓN. CARPELO LOPEZ MARÍA ELENA 

CONTADOR: CABELLO CAWBRANO MARLENE ALEJARDRINA 

FEC. ICIO ACTIVEIADES: TO t FEL. CONSUTUCIOS: 101625881 

FEC. INSCRIPCION: 15/0714881 PEL. ACTUALIZACION: DIMIZO0T 

ACTABAD ECOROMICA PRESOS 

ACTRADADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE DIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRUNCIPAL: 

- Prncia: GUAYMAS anión GUAYACUA. Parogula: TABZES  Ciudecala: LOTIEFSLIÓN PACONGA 
Nirrero SOLARES Kenzavsa 2 Carteletes WMA ADAGLE — Kiémelte 10.56 Pererenda ubicación: DIAGONAL 
Al COLEGIO LEOMIDAS GARCÍA — Telefono Trabaja: 042110344  Telslono Trabajo: 008164459 Fax 
044110822 Telefono Teabaja: 062110529 penado Postal 000192112 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 
  

ANEXO RELACION DEPENDENCIA rr " 
ANEXO TRANSACCIONAL . Sn 

    

DECLARACIÓN DE INPUESTO ALA BENTA SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN RERSUAL DE PEA p
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RFOE ESTADLSCIENTOS REGISTRADOS: del 001 4 00 

AUREA REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 
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ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

SLAVICIO DE RENTAS NTERNAS 

MUERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

    

  

ESTABLES o 
No EETABLECIONENTER 107 ESTADEX ABIERTO FER CIO ALT: 10/02/1981      

NOBBRE COMERCIAL: PUEQRIIARIA EDTRAA S.Á 

ACTA ADES ECONOIENTAS 

ACTUADADES LE COMPR Y 

DIRECOOS ESTARLECÍ 
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So fuardo Jaime Carriel 
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terjicia de Pralas internas 
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